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Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.

VISTO la Resolución N° 2260/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de la alumna Carolina CHIARIANO, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada alumna solicitó se la exceptúe del régimen de

correlatividades, para cursar la materia Proyecto.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

3 de marzo de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 2260/2003 de la Facultad Regional

Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARlO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 2260/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires y considerar autorizado el cursado efectuado en el período

lectivo 2003 de la asignatura Proyecto, eximiéndola de su correspondiente correlativa InglésI
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Técnico Nivel II, a la alumna Carolina CHIARIANO, Legajo N" 7-103790-0, de la carrera

Ingeniería en Sistemas de Información.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquesey archívese.

RESOLUCIÓN N° 182/2004

mel

UTN

....

I~~ ~1!!yw~'''-


